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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de la fecha, 23 de Abril de 2024 quedan las diligencias en 
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común 
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente, 
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 194 inciso 4º de la ley 600 de 2000. Vence el 
25 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI      NO     se adicionaron 
argumentos de la impugnación. 
 
El secretario (a), 
 
 

 

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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Bogotá. D.C.. Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a decidir sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN, interpuesto por la sentenciada DIANA
CAROLINA RIVAS CAICEDO, en contra del auto del 01 de diciembre de
2023, mediante el cual el Despacho negó la libertad condicional.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 22 de mayo de 2018, por el Juzgado 28 Penal
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada DIANA
CAROLINA RIVAS CAICEDO, como autora penalmente responsable del
delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
AGRAVADO, a la pena principal de 108 meses de prisión, multa de 4
S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria,

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada DIANA CAROLINA
RIVAS CAICEDO, estuvo privada de la libertad (2 días) del 2 al 3 de agosto
de 2015, posteriomnente se encuentra privada de la libertad desde el 31 de
julio de 2018, a ta fecha, para un descuento físico de 66 meses, 23 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 6.75 días mediante auto del 2 de diciembre de 2019
b), 16.5 días mediante auto del 28 de octubre de 2020
c). 31.5 días mediante auto del 03 de diciembre de 2020
d). 24.5 días mediante auto del 12 de marzo de 2021
e). 27 días mediante auto del 14 de septiembre de 2022
f). 20 días mediante auto del 10 de febrero de 2022
g). 4.5 días mediante auto del 21 de junio de 2022
h). 12 días mediante auto del 15 de Julio de 2022

Para un descuento total de 71 meses y 15.75 días.-

LA DECISIÓN RECURRIDA

El 01 de diciembre de 2023, este Despacho negó a la condenada DIANA
CAROLINA RIVAS CAICEDO, la libertad condicional solicitada, atendiendo
la calificación de la conducta de la misma dentro del establecimiento
carcelario..
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El RECURSO DE REPOSICION

La condenada insiste en que el Despacho le debe conceder la libertad
condicional porque cumple con todos los requisitos señalados en ley,
sumado a que el ente carcelario ya remitió los documentos como la
resolución favorable, su proceso de resocialización se encuentra plenamente
demostrado. Razones por las cuales solicita se reponga la decisión y se le
conceda la libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El recurso de reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetos
procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetada a
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir tos yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

En otras palabras, el propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y
corrija los posibles errores de orden táctico o jurídico que ponga en
consideración el recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si lo
estima pertinente, proceda a aclararla, revocarla, reformarla o adicionarla.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a io peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o jurídico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado y de contera,
deben ser reconsiderados.

En ese orden de ideas, a continuación procedemos a verificar si le asiste
razón al impugnante, en el sentido que el Despacho incurrió en algún error a
la hora de negar la libertad condicional a la señora DIANA CAROLINA
RIVAS CAICEDO.

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos;

"Articulo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
asi

Articulo 64, El juez, previa valoración de la conducta punitle, concederá )a
líbeilad condicional a la persor^ conclenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos;

1. Que la persona liaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de [a pena.

2. Que su adecuado desen^peño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
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3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer.
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparaciór^ a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma
para el otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en
objetivos y subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento
de las 3/5 partes de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la
víctima y arraigo familiar y social; y como subjetivos tenemos la valoración de
la conducta punible y el análisis de la buena conducta durante el tratamiento
penitenciario, -

En cuanto ai primer requisito relativo a que la sentenciada haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, no existe reparo alguno tal y
como se indicó en el auto recurrido, no fue sentenciada al pago de perjuicios
y su arraigo familiar se encuentra plenamente demostrado.

Sin embargo en relación con el factor subjetivo, dentro del proceso obran
informes emitidos por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor,
que describen la conducta de la sentenciada dentro del establecimiento de
reclusión como mala del periodo del 03/05/2023 al 02/08/2023, y buena del
periodo del 03/08/2023 al 02/11/2023, y la Resolución No. 1807 del 30 de
noviembre de 2023, mediante el cual la Directora del Establecimiento
Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo.

Es decir que la sentenciada RIVAS CAICEDO, no ha tenido buena conducta
durante todo el tiempo de privación de libertad, pues registra conducta mala
durante varios meses del año 2023. NO CUMPLIENDO CON ESTE
REQUISITO-, quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar
ios demás presupuestos exigidos por la preceptiva.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el
articulo 64 de! Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad
Condicional; y por ende, habrá de negarse lo solicitado a favor del penado
RIVAS CAICEDO, ya que se itera la calificación de la conducta durante el
tiempo de reclusión no permiten la concesión del subrogado de la libertad
condicional.

Por tanto, al no asistirle razón a la recurrente el Despacho mantendrá
incólume el auto recurrido En consecuencia se concede el recurso de
apelación en el efecto devolutivo para que se decida en segunda instancia
de acuerdo al artículo 478 del C.P.P.
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: MANTENER incólume el auto proferido el 01 de diciembre de
2023, mediante el cual se negó la libertad condicional a la sentenciada
DIANA CAROLINA RIVAS CAICEDO . por las razones anotadas en
precedencia.

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación
subsidiario interpuesto por el condenado, ante el Juzgado 28 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, previo agotamiento del trámite
previsto en el inciso 4" del artículo 194 de la Ley 600 de 2000, luego del cual
deberá remitirse inmediatamente la actuación a la segunda instancia.

TERCERO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados
notrfíquese la presente determinación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL

JUEZ

A MORA

' Ccnlio ütí bei VICIOS •-Ejecución de Penas yMedidas de Seguriaad
En la fecha pnrEsladr No.

^ l7ABR2D2it
LaIa"ter'or|:

i i V. •r •"'r-r-Ví-iiiSSi
VI-io.ivi

CF^irRÜ 05 SIFRVICIOS ADMINISTRATIVOS
Jm'̂ .jAÜOS de ejecución de penas BOGOTÁ

El 3evf6Ídiiv.

NOTSFiCACÍONES

FECHA:

NOMBRE;

CÉDULA:

.HORA:.

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

HUELLA
DACTILAR
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